
Ayuntamiento de Madrid



de 
sig 
y < 
se 
ció 
En 
mi 
dic 
Cor 
por

Ayuntamiento de Madrid



Número 13 bis.

GASTOS

CAPÍTULO PRIMERO

ARTÍCULO 1.0

~7 Éxcmo. JZyuntamiento:

Los Concejales que suscriben proponen, como enmienda al cap. I, art. 1.0 del proyecto 
de presupuesto de Gastos para 1909, que en vez del crédito de 10.000 pesetas que se con­
signa para reorganizar el servicio de Investigación de arbitrios é impuestos municipales 
y en atención á que con dicha cantidad no puede hacerse nada que conduzca al fin que 
se pretende, se incluya un crédito de 15.000 pesetas para crear una Sección de Interven- 
clon é investigación de arbitrios ¿impuestosmunicipales, que funcionará á partir de 1.0 de 

mero de 1909, en la forma que antes de dicha fecha, determinará el Exemo. Ayunta­
miento a propuesta de la Comisión de Hacienda; obteniéndose el personal necesario para 
dicha Sección de las distintas plantillas del Interior á propuesta del Sr. Secretario de la 
Corporación, y proveyéndose las vacantes que resulten, de conformidad con lo que dis­
pone el reglamento de Empleados y con cargo al crédito que se propone.

Casas Consistoriales de Madrid á 28 de Noviembre de 1908.— Luis Mazzantini.
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Número 13, 2.”

GASTOS

CAPÍTULO PRIMERO

ARTÍCULO 1.0

Los Concejales que suscriben, ruegan al Excmo. Ayuntamiento se sirva acordar que 
los dos actuales escribientes-vigilantes de los Asilos de la noche y Depósito de mendigos 
respectivamente, D. Antonio de la Encina y Fernández y D. Federico García López, que 
vienen desempeñando sus servicios como dichos escribientes en el Asilo de San Bernar- 
dino, y llevando más de tres años desempeñando dicho cargo, se les conceptúe como los 
demás escribientes municipales, por tener aprobada su aptitud ante este Excmo. Ayun­
tamiento y con el haber anual de 1.500 pesetas.

Casas Consistoriales, 21 de Noviembre de 1908.—Antonio G. Rojas. —Inocencio Ló­
pez.—José Madrid.
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Número 29 bis.

GASTOS

CAPÍTULO SEGUNDO

ARTÍCULO 5.°

Los Concejales que suscriben, como enmienda al art. 5.0 del cap. II, tienen el honor 
de proponer al Excmo. Ayuntamiento que, con el fin de regularizar el haber de los bom­
beros, se fije en 1.300 pesetas el de los bomberos primeros y en 1.250 el de los segundos.

Casas Consistoriales á 26 de Noviembre de 1908. —Miguel Morayta.—Augusto F. Vic- 
torio.—Heliodoro Suárez Inclán.—Garamendi.
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Número 29, 2.a

GASTOS

CAPITULO SEGUNDO

ARTICULO 5.°

Los Concejales que suscriben tienen el honor de proponer al Excmo. Ayuntamiento 
que los dos telefonistas de la Dirección del servicio de Incendios, que figuran en el ar­
tículo 5.° del cap. II, se les asigne el haber de 1.500 pesetas, y el de 1.250 á los nueve 
telefonistas de los centros de zona, regularizando de este modo los sueldos de estos fun­
cionarios.

Casas Consistoriales á 26 de Noviembre de 1908. —Miguel Morayta.
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Número 38 bis.

GASTOS

CAPITULO TERCERO

ARTÍCULO 3.0

J/ Ércmo. JZyuntamiento:

El Concejal Inspector del servicio de Limpiezas se ve obligado á pedir que en el ca­
pítulo III, art. 3.°, «Limpiezas», y partida de jornales de arrastres, se consigne cuatro 
plazas de fogoneros con el jornal de tres pesetas diarias cada uno, cuyo total asciende 
al año á la cantidad de 4.380 pesetas.

Si en el proyecto que se discute no se consignaron dichas plazas, fué en la creencia 
de que serían innecesarias, toda vez que el primer sistema de Tractor propuesto no los 
precisaba; pero vistos los adquiridos por el Excmo. Ayuntamiento, y que en breve serán 
entr egados a este servicio, son de imprescindible necesidad estos operarios para su fun­
cionamiento.

Madrid 27 de Noviembre de 1908.— Luis Fatás.
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Número 50 bis.

GASTOS

CAPÍTULO TERCERO

ARTÍCULO 7.»

Los Concejales que suscriben tienen el honor de proponer al Excmo. Ayuntamiento 
se sirva elevar á 1.500 pesetas el sueldo de los Celadores de Mataderos y á 1.800 el del 
Inspector Celador, compensando de esta manera los muchos años de servicios que la 
mayor parte de ellos cuentan al Municipio, teniendo también advertido para hacer esta 
propuesta, que estos modestos funcionarios, dentro de su plantilla, no pueden tener as­
piración alguna; debiendo deducirse el aumento que esto suponga de la cantidad consig­
nada en el cap. XI para «Gastos Imprevistos»

Casas Consistoriales, 28 de Noviembre de 1908. —Miguel Morayta.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 70 bis.

GASTOS

CAPÍTULO QUINTO

ARTÍCULO 1.°

J7 Ercmo. JZyuntamiento:

Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta el extraordinario abuso que viene 
cometiéndose con la venta de específicos farmacéuticos, proponen al Excmo. Ayunta­
miento, como enmienda al proyecto de presupuesto que se discute, que se cree una Ins­
pección, dependiente del Laboratorio municipal, á fin de impedir la venta de todo espe­
cífico cuya fórmula no se halle autorizada en la forma que prescriben las disposiciones 
vigentes, á cuyo efecto sólo será autorizada la expendición de aquellos específicos que 
lleven un sello de garantía, por el que percibirá ei Municipio 0’05 por 100 del valor de la 
preparación.

Casas Consistoriales de Madrid á 28 de Noviembre de 1908.—Miguel Morayta.— Ig­
nacio de Santillán.
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Número 70, 2.a

GASTOS

CAPÍTULO QUINTO

ARTÍCULO 1.0

~7 Exemo. Juntamiento:

Los Concejales que suscriben proponen, como enmienda al proyecto de presupuesto 
para 1909, que se adicione la siguiente base:

«A partir del 1.° de Enero de 1909, los vecinos que tengan derecho á que se les pres­
te asistencia Médico-farmacéutica, podrán adquirir los medicamentos que le sean pres- 
criptos, en cualquier Farmacia de Madrid que haya aceptado los precios que se determi­
nan en el Petitorio-Tarifa de la Beneficencia municipal; á cuyo efecto se hará el oportu­
no requerimiento á los Farmacéuticos que, en la actualidad, carezcan del nombramiento 
de suministrantes».

Seguirán en vigor los acuerdos del Excmo. Ayuntamiento que no se opongan á la 
presente proposición.

Casas Consistoriales de Madrid á 27 de Noviembre de 1908.—Ignacio de Santillán._  
Miguel Morayta.
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Número 76 bis.

GASTOS

CAPÍTULO SEXTO

ARTÍCULO 1.°

Los Concejales que suscriben tienen el honor de proponer al Excmo. Ayuntamiento 
se sirva aceptar la siguiente enmienda al cap. VI, art, 1.0 del presupuesto de Gastos 
para 1909.

La plaza de Ayudante encargado del depósito de planos, que figura en los expresados 
capítulo y artículo, se consignará con 3.500 pesetas, en vez de las 3.000 que tiene asig­
nadas en la actualidad.

Madrid 27 de Noviembre de 1908.-Augusto F. Victorio.—V. Párraga.-Santiago 
Gascón.
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Número 83 bis.

GASTOS

CAPÍTULO SEXTO

ARTÍCULO 2.°

J/ Ércmo. Juntamiento:

Los abajo firmados, Concejales del Exemo. Ayuntamiento, pedimos á éste se digne 
acordar el aumento de sueldo del Subinspector de los servicios eléctricos D. Carlos de 
Benítez D’Avila, que cuenta siete años de antigüedad con el mismo sueldo, y cuyos bue­
nos servicios son conocidos de esta Corporación.

Madrid 28 de Noviembre de 1908.-T. Caballero.— T. de la Garma.—L. Mazzantini.
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Número 96 bis.

GASTOS

CAPÍTULO NOVENO

ARTÍCULO 7.°

J/ Exemo. Juntamiento:

Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta que uno de los primeros y 
principales cuidados que el Municipio precisa tener, es favorecer la enseñanza y fomen- 
tar la instrucción pública, y constándoles los grandes beneficios que para la cultura de 
la clase media y popular, especialmente, produce la Institución de Amigos de la ense­
ñanza, que funciona en el barrio de la Prosperidad de esta Corte, solicitan sea subven­
cionada con 500 pesetas anuales, como demostración de que el Ayuntamiento de Madrid 
premia, en la medida de sus fuerzas y escasos medios, á los que gratuitamente facili­
tan la instrucción pública.

Casas Consistoriales á 26 de Noviembre de 1908.—-Ignacio de Santillán.—González 
Lequerica.—Venancio Vázquez.—Miguel Morayta.—Encío.—Luis Fatás.—L. Mazzan- 
tini.
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Número 96, 2.*

GASTOS

CAPÍTULO NOVENO

ARTÍCULO 7.0

Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta que en el distrito del Hospital se 
cerraron hace más de dos años las cinco Escuelas de la calle del Doctor Fourquet, y que 
en el Centro Instructivo de Obreros de la calle de Santa Isabel, se atiende á la enseñanza 
gratuita de niñas y niños en número de 400; proponen al Excmo. Ayuntamiento se sirva 
acordar una subvención de 500 pesetas á las Escuelas de dicho Instituto.

Casas Consistoriales, 26 de Noviembre de 1908.—Luis Casanueva.—Ignacio de Santi-
llán.—V. Párraga.
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